
El Sistema Cutzamala no
soporta más sin inversión
Seguiría abasteciendo al Valle de México siempre y cuando reciba el
mantenimiento adecuado afirma David Korenfeld ante diputados

POR VIOLETA HUERTA

TOLUCA Méx OEM Elsecretario del Agua y Obra
Pública David Korenfeld
anunció que durante el
primer semestre del 2010

la Federación definirá la nueva fuente

de abastecimiento de agua para el Va
lle de México por lo cual analiza cua
tro posibilidades en Puebla Morelos
e Hidalgo aunque no se descarta la
cuarta etapa del sistema Cutzamala
en el sur del Estado de México

Durante su comparecencia an
te los diputados locales afirmó que
se avanza en el emisor Oriente el
cual dará la posibilidad de sacar las
aguas más importantes del Esta
do de México y del Distrito Federal
pues tendrá capacidad para 150 mil
litros de agua pluvial con una ex
tensión de 60 kilómetros y siete me
tros de diámetro La inversión total
será de 20 mil millones

También explicó que en las redes
municipales se pierde al menos un 35
por ciento del agua por lo cual es ne
cesario regular las presiones es decir

establecer un programa de sectoriza

ción para enviar más líquido cuando
más se necesite como una necesidad
urgente a fin de recuperar ese 35 por
ciento mínimo que ha funcionado en
otros paísess

En cuanto a la hueva fuente de

abastecimiento el titular de la Secre
taría del Agua explicó qué se analizan
ríos de Puebla Morelos y Tula y este
último es al que más pruebas se le han
realizado en materia de salud pública
y en cantidad de abastecimiento

Sostuvo que la nueva fuente debe
definirle el próximo año por el gobier

no federal pues el sistema Cutzama
la ya no es suficiente aunque podría
soportar siempre y cuando se haga el
mantenimiento adecuado y para eso
la federación proyecta una inversión
de mil millones de pesos

Aun cuando dijo que la cuarta eta
pa del sistema Cutzamala no es una
de las opciones más viables admitió
que no se ha desechado No está des
cartada ninguna fuente que nos re
suelva el problema y es una decisión
que tendrá que tomar la federación y
avalada por el Gobierno del estado y
del Distrito Federal
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